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Lo que .se publica en cump1imjen~Qde. lo djspuest~ ~n_ el ;8;r~
ticulo 22 del Re¡rlamento de FunClQllanQS de AdrtumsfraclOll
Local de 30 de mayo de 1952 y en el artículo tercer~,.uno, .de
la Reg1amentación General para Ingreso en la Admll1J.straclón
pública de 27 de junio de 1971.

Barcelona, 30 de julio de 19'1L~El Secl'etario general Juan
Ignacio Bel1l1cjo y Gironés.-5.138-A.

RESOLUCION del A.r;llntamiento de Pueriollano re
ferente a la convocatoria para cubrir _el} 1!ropiedad,
mediante concurso, una plaza de Mecanwo-Cltójer
y dos de O¡idales de electricidad.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» núme~

ro 91, de 28 de julio ú¡.tuno: publica las bases de la convocato
ria para cubrir en propiedad, mediante concllI'so,una plaza de
1Mecánico-Chófer y dO-<l de Oficiales de electricidad'. Láplaza
de Mecánico-Chófer tienE'.a.signado el gradoretritiutivo 5 y. está
dotada con 35.000 peseta.& anuales de sueldobase;y 14,000: pese~
tas de retribución complementaria, y las otras dos de Oficiales
de electricidad tienen el grado retributivo 4 y están, dotadas cada
una de ellas con 32.500 pesetas anuales de sueldo-base y 14;300
pesetas de retribuciÓll complementaria y todas con dos pagas
extraordinarias, quinQuením: acumulables del 10 por 100 Y las
gratificaciones establecidas ~ que se establezcan pOr este Ayun
tamiento.

El plazo de presentación de InstancIas es de treinta días
hábiles, a partir del sigm{'nte al de la publicación de esteanun
do en el «Boletín Oficlal del Estado».

Puertollano, 5 de agosto de 197L-El Alcalde aceideníal. Mi~

guel Belló García.--4.76o-E.

RESOLUCION del Am,mtamiento de San Sebastián
referente al concur80 libre para la, provisión en
propiedad de la plaza de Ingeniero' Industrial de
esta Corporación.

Se convoca concurso libre Dara la provisión en propiedad de
la plaza de Ingeniero Industrial del Ayuntamiento de San Se-
ba.stián.

La plaza está dotada con los emQlumentos asignados al gra
do 18, dos pagas extraordinarias reglamentarias,a~udafamíliar,
aumentos graduales del 10 por 100 por cadacinéoafios de ser
vicios prestados, un complemento de desUno de .263472 pesetas
anuales y demás emolumentos concedidos con carádergenel'al al
resto del personal de la Corporación.

Podrán tomar parte en el concurso quienes sehalleti en pO
sesión del titulo de Ingeniero Industrial, expedidO- por Escuela
SuPerior

El plazo de p!esent~ión de. ins~an.cias será de trein~a (V~s
llubiles. cont.ados a partlr del dla SIgUIente al de la publlCaclOn
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». .

Las bases íntegras han &ido publicadas en el «Boletín OfiCIal
de la Provincia de GuiiJ-úzcoa» ae 21 y 23 de junio de 1971.

San Sebastüí.n, 27 de.tUio de 197L-EI Alcalde.-4.761-E.

RESOLUCION del AYllnta1níento de San Sebastián
referente· a la oposición libre para la provisión en
propieclad de .1a plaza de Director Jeje del Labora·
torio Municipal de Higiene.

Se convoca oposición libre para la provisión en propiedad de
la plaza de Director Jefe del Laboratorio Municipal de Higiene
de San Sebastián

La plaza está dotada(~n los emolumentos asignados al gra
do 18, dos pagas extraordinarias reglamentarias, ayuda fami.Ii~r.
aumentos· graduales del 10 por 100 por cada cinco anos de serVICIOS
prestados, un complemento de destino de 114,672 pesetas anuales
y demás emolumentos que con carácter general se establezcan por
disposición lega~ obligatoria o acuerdo municipal.

Podrán tomar parte qweneJo<se hallen en posesión de.la~ 1i~en
ciaturas deFRrmacia. Med1cina Veterinaria o Ciencias QUImIcas.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles. a contar de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las bases íntegras hav SIdo publicadas en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Guipúzcu,» de 25 de junio de 1971.

San Sebastiün. 27 de julio de 197L-El Akalde.-4.762-E.

RESOLUCION del CalJildo Insular de Gran Cana
ria referente a la oposición convocada para la
prolJisión en propiedad de sieto pla,?as de Oficiales
de la Escala técnico-ad1i1inistrativa de Contabili
dad de esta Corporación.

Convocnloria para la provisión en propiedad de siete pla
za,:> de Oficiales de la Etsca]a té-enico-administrativa de Conta
bilidad de esta Corporación. dots.da con el sueldo anual de
55.000 pesetas, retribución complementaria de 18-260 pesetas
también anuales, más dos; pagas extraordinarias, indemnización
por residencia, quinquenios y demás derechos económicos es
tablecidos por la- vigente legislación; .se 'convoca oposición para
proveer en propiedad -dichas plazas con· a:rreg'lo a las bases
publicadas en el «Boletín OfiCIal» de la provincia número 101,
de fecha 5 de los corrientes; debiéndose pre¡:,entar las solicitu
des ,dentt·o del plazo. <le treinta días hábiles contados a partir
de la: presente publicación.

Las Palmas de C"'l"an Canaria, 17 de ml:'!.Yo de 1971.-EI Pre.
sidente.-4.S0B-E.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 30 de julio de 1971 por laque se aprue
ba el Plan Coordínado de Obras de la Zona Re
gable de las Vegas del Rio Almar (Salamanca).

Excl1los. Sres.: La Comisión Técnica Mixta. designada en la
forma que determina el artículo undécimo del Decreto 2-6721
1968. de 17 de octubre, ba rednctado. el Plan .·Coo-rdinado de
Obras para. la puesta. en riego y colonizaciónde.la ~ona Regable
de las Vegas del Río Almar, en Japrovincila. de ,Salamanca. en
el que se estudian los distintos extremOS que cQmpre:n-de dicho
Plan, de acuerdo con lo establecido en elal'tículo octavo de
la Ley de 21 de abril de 1949, modifioooo,por Ja de 14 de
abrll de 1962.

En su virutd, a propuesta de los Ministros de Obras Públi
cas y Agricultt<Ta, esta Presidencia del Gobierno ha •tenido a
bien disponer:

Articulo 1.0 Se aprueba el Plan Coordinado de. Obras de la.
Zona Regablede las Vegas del RíoAlmar(SaJamanca). redac
tado por la Coolisión Técnica Mixta. designada con arreglo ,al

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO arti-culo octavo de la Ley de 21 de abril de 1949, modificada por
la de. 14 de abril de 1962. y al artículo undécimo del Decreto
2672/1968, de 17 de octubre, que aprobó el Plan General de
Colonización de la Zona.

Artículo 2.0' Los terrenos afectados por el presente Plan
Coordinado pertenecen a los términos municipales de Ga1'ci
Hernández. Coca de Alba, Peiiarandilla, Aleonada y Ventosa del
Río Almar quedando comprendidos entre el canal de Babila
fuente con su acequia derivada A-a, el canal de la elevación
de los Mínimos con BUS acequias derivadas A"'2 y A-2-VII, el
1'10 Gamo, nuevamentee-l citado canal de los Mínimos, acequia
A-4de la elevaCión de Peñarandilla, río Margañán, aceqUIa
A.:.a :derivada del .canal·. de los. Mínimos, tramo final de dicho
canal, camino general número 1, río Almar. acequia A-lO de
la elevación de Aleonada. acequia A-12 derivada del canal de
los Mítiimos, río Almal', tramo final de la acequio. A-13, nue
vamente río Alrnar, acequia A,.5derivada del canal de los Mí
nimos y nuevamente dicho canal, y tramo final. del río Gamo.

La. Zona Regable se divide en los sectores· I, II Y ID, ClíjTas
superficies regables y .no .afectadas se reflejan. en el anexo
núniero 1, que aoompaña a. la presente Orden.

~ Artículo 3.° Para el desarrollo del mencionado Pla.n Coor
dinado se seguirán las. directnOO3 .ftjadasen e~ mismo. Los tre.
zados de encauzamtento- Y las. redes·'de aceqUias, desagfie.s y
camin-OB son los que figuran en los .planos nÚMeros 2, 3y 4


